
   

   

  

    

     

    
  

  

      

       

        

  
    
    

  

        

       

    
  

  

       

       

     
    

        

      
    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 09-G-DIC- 0) )) 3 5 27 

  

  
HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL | 

CONSIDERANDO:   QUE el 25 de marzo de 2009, se ha otorgado ante el Notario Segundo El 

   
«QUE el señor Iván Lenin San Andrés Rivero, en su calidad de Gerente Gene: 

el patrocinio del señor abogado Henry Taylor Terán, ha presentado copias de dicha 
los requisitos de ley; 

   
QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe 

15 de junio de 2009, con el que procede a ampliar el informe de Inspección No. ICIG.! 
2009, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable 
junib de 2009, para la aprobación solicitada; 

24 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

    

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital suscrito de la 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME 
CINCUENTA MIL acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, b) la reforma del 
esctitura. 

   ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Di 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resol 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

   , ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Durán, 
de la escritura pública del 8 de agosto de 1994, por la cual se constituyó la comi 
procedido a aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 
presente Resolución y siente razón de esta anotación.    

   
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura púl 

en uño de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. 
deberá entregarse a este Despacho. 

. CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la S 

M déCh 
ralía 

Exp. No. 71243 
Trámito 4 12823 (2009) 

 


